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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 132 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que para la mejor administración 
ele los negocios públicos y desarrollo económico del pala, 
es preciso reestructurar la Secretaria de Estado en los Des
pe.chos de Comunicaciones y Obras Públicas, constituyendo 
independientemente la Secretaria de Obras Públicas y Ur
banismo y la de Comunicaciones y Transporte. 

Por tanto, 

DECRETA: 

Articulo 1 '-Reestructurar la actual Secretaria de Es
tado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas, 
creando independientemente, dos Secretarias: una para el 
Ramo de Obras Públicas y Urbanismo, y otra para los 
Ramos de Comunicaciones y Transportes. 

Articulo 2'-Corresponde a la Secretaría de Obras Pú
blicas y Urbanismo, las atribuciones siguientes: 

l.-Autorizar con su firma, cumplir y hacer cumplir las 
leyes y reglamentos relativos al Ramo; 

2.-Eiaborar su Reglamento al Ramo; 
3.-El levantamiento de los mapas del territorio nacional; 
4.-EI estudio, construcción, mantenimiento y administra-

ción de Obras Públicas; y, 
5.-Las demás atribuciones que le confieren otras leyes. 

Articulo 3'-Corresponde a la Secretaría de Comuni
caciones y Transporte, las atribuciones siguientes: 

l.-Autorizar con su firma, cumplir y hacer cumplir las 
leyes relativas al Ramo; 

2.-Eiaborar su reglamento interior; 
3.-El diseño, supervisión Y. c<;mstrucción del s!ste~a vial 

del país, y el manterunuento y modermzacmn del 
mismo; .. 

4.-Adminístrar y reglamentar las .of~cmas del Estado 
que presten servicios de correo, telegrafo, cables, te
léfonos y radiotelefonía; 

5.-Reglamentar o regular la operación por person~. o 
empresas privadas de cualquiera de los. se_rvtc.t?B 
mencionados en el inciso anterior y de radm-dtfuston 
y televisión ; 

6.-(:onocer de todo lo relacionado con el transporte te-
rrestre, marítimo y aéreo; . , . 

7.-EJ diseño, supervisión y co!!Bt~ccmn _de cammos de 
penetración para zonas de mteres agncola, ganadero 
y minero; y, . 

8.-Las demás atribuciones que le confteren otras leyes. 

Articulo 4'-Facúltase al Poder Ejecutivo para la de
terminación reglamentaria de confonnidad con las leyes del 
caso, de las distintas representaciones que correspond~ a 
k?a titulares de Obras Públicas y UrbanisD?o ~ C<!mumca
aones y Transporte, ante Jos organismos e mstttuc.'one~ es
lataies, de acuerdo con la naturaleza de sus functones. 

CONTENIDO 
Decreto N9 132 

Febrero de 1971. 

GOBEBNACtON Y JU8TIClA 
ACUERDOS N9 16óé al 1675. Septiembre DB 1970 

AVISOS 

Articulo 5•-Forman parte del Ramo de Obras Públicas 
y Urbanismo las siguientes dependencias: 

l.-Oficina del Secretario; 

2.-Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo; 

3.-Instituto Geográfico Nacional; 

4.-0ficina de Ingeniería de la Secretaría de Gobernación 
y Justicia; 

5.-Actual uuidad de Construcción y mantenimiento de 
aeropuertos; 

6.-Actuales uuidades de construcción y mantenimiento 
de Obras agroforestales, hidráulicas y mineralógi
cas; y, 

7.-Las demás dependencias que se crearen de confor
midad con la ley. 

Las asignaciones para financiar la Oficina del Secre
tario y las Transferencias corrientes y de Capital a Orga
nismos Nacionales e Internacionales, serán creados o trans
feridos mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo, previo estudio 
que hará el Ministerio de Hacienda, en concordancia con 
las funciones que debera asumir dicha Secretaria de Estado. 

Artículo 6'-Forman parte del Ramo de Comunicacio-
nes y Transporte, las siguientes dependencias: 

l.-Oficina del Secretario ; 
2.-Dirección General de Caminos; 
3.-Dirección General de Transporte; 
4.-Direeción General de Aeronáutica Civil; 
5.-Dirección General de Correos; 
6.-Dirección General de Comunicaciones Eléctricas; y, 
7.-Las demás dependencias que se crearen de confonn.i-

dad con la ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 7•-Para el ejercicio fiscal de 1971, se trans
ferirán a Jos Ramos de Obras Públicas y Urbanismo y Co
municaciones y Transporte, Jos fondos asignados a las 
dependencias que queden bajo su jurisdicción, especialmente 
las indicadas en los Artículos 5• y 6• de este Decreto. 

Las demás transferencias pan. crear o reformar asig
naciones de los Ramos indicados anteriormente, las emitirá 
el Poder Ejecutivo, tomando en cuenta la urgencia y prio
ridad de dichos gastos. 

Articulo 8'-El presente Decreto comen>ará a regir, el 
seis de junio de mil novecientos setenta y uno, durante su 

Pa.a a la página N9 7 
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AVISOS 
REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene-
1'&1, y para los efe<:tos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia miércoles treinta de ju
nio del corriente año, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta el bien inmueble que a continua
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta ciudad, marcado con 
el número trescientos veintiocho ro
na "A", en el plano de la Lotifica
ción de la Colonia José Trinidad Ca
bañas, con un área de doscientos 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, y mide y limita: al 
Norte, diez metros, con solar número 
trescientos veintinueve Zona "A", de 
Fidelina Quiróz Salinas ; al Sur, diez 

metros, con solar m!lmero doscientos 
noventa y cuatro Zona "A", de Her
nán Ponce Flores, mediando la déci
ma calle sureste; al Este, veinte me
tros. con solar número trescientos 
treinta Zona "A", de Ana Maria Vi
llafuerte ; y, al Oeste, veinte metros, 
son solar número trescientoa veinti
séis Zona "A", de María Rosenda 
Ortega de Umaña. En dicho solar se 
encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zin.c, consta 
de dos piezas, y tiene servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un todo el 
inmueble descrito, es de propiedad de 
Jos señores Juan Hernández Merca
do y María Hortencia Ortiz Siguenza, 
en forma pro indivisa, inscrito a fa
vor de dichos señores a número cien
to cuarenta, folios ciento veintiocho 
y siguientes, del tomo noventa y tres 
"B", del Registro de la Propiedad In-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
'l'eguelplpa, D. C., HoadaJoao, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1911 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTR.A..NTER.A.S PM.A. EL 
TERRITORIO DE L.A. REPUBIJCA 

au.r.r:ra QIB08 IIOJIEDA IIZTAUCA 
~ v-.. C~ra V•t• "- v-,. 

Dólar ----···---L 2.00 L 2.02 L 1.00 L 202 L 1.91 L 2.02 
Col ... Solo. -···-- 0.'19211 0.80 ... 11'19211 0.80 
Quetzal ... _____ .. _ 1.91 2.00 2.00 1.98 2.00 
Colál c. R. -···- 0.291868 0.301887 0.301887 0.291800 0.30188'1 
C6Ñobao ···-··-···- IU82857 0.21571, a l857I4 0.282857 0..28571' -Mnioano 0.158527 D.l809 D 1RI'I121 o 1614 

"""' 
,._ .. 0.0 ,.. L 10.11(, Oaaa Troy -"' 31.103 .,._.,. 

CO.mACION NO OFICIAL DE OTRJ\S MONED.A.S EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOJJIIIEII I.ZMPIUII 
Libra Esterllraa ...... -·············-··········-···- ·- • 2.32 L ... 
FI'<JDco Fr'ln* ···-··············· .. ·-····- _ 0.181:.! 0-
Frtmco Belqa ........... ~ .................... ----····- 0.020155 0.04031 
Franco !=:•;izo ...................... - ..... ·-····""'"'-- 0.2028 0.4656 
Marco Alembn ....... -···········--·····--·"·"-""'"'-···- oms 0.5510 
Fiorfn ""l!!ftld6s ............. - .... _ ............. --- 0.2'1S2 0.5564 
Cr:n-01\a Sueca ........ - .... ,... ............................... - o !935 0.3810 
UI&ra .................................. - ............ _ ..... _ o 001""' o 003214 
-p .. ,.~,, ................ -............... ___ .. ___ _ 0.01 .. g"""' 
D61ar Ca.1o~ten.. .. ........................................ _ 0111115 l.llaso 

N O T A 8: 

l.-Los glro!ll ~n 061are~~~ Uht"f'ttiO!J a cargo de banc011 costarrtce~~ eerén RC"redltadn,. 
al ttpo rlP l"Amblo de ("('"R_ 6.8'21S por D6lar. 

2.-LAs cottzactone11 no otlctalee son tomadae del tntorme semanal del 'P'tM!It N':<~tto 
nal Cttv fhmk de New V0rk. 

:l.-'Pa.TR PvitAl' eB)'IP.('11lAI"if"IT"-<>OII fT'f"'ntP1'1~1!1. e) nt""'"'tn ... O ('h•l 'Bani'O rel'tT"8.J rl• 
Pnnrlnl"fts R'llltnr1::o:ñ lA VPntA R 111 PA,.. f!e lA!! monMR!I "'"'"tm,..mertcoAT'IRtll 

4.-El ~anrn C'P.,trRI d,_HondurA!I' rnmnM'Iri "'• 'Phttn orn"',Mtt,. en el paf8 al prert• 
de New Y~~trk. Tn~~~'~"~os loA rrABtOl!!l oue ocaa1one su mant:~jO. 

ALEJANDRO UNllO 1tf.Jtt\..A. 

mueble y Mercantil de """ 
J d. ial • esta !L...,.,, 

u IC , Y se rematará PILra """"""'~~ 
ef~~a la suma de dos mili ~ 
mas m te reses vencidos empil'al, 
· · ci Y costas del 
JUI o, que los señores antes . 
nsdos s• n d '; erle al - llleoJcio. 
1 p . Befior JOSé de 
a az Joya, quien ha Promo 'do 

manda ejecutiva contra 1011 :00 de. 
Juan Hemández Mercado rea 
liortencia Ortiz Siguena ~Maria 
~o ?e la obligación de 1a' BUma et pa.. 
mdtcada. Se advierte a ¡08 antea 
que por ser primera lici•· .... POiltorean, 

dmi tirá """"' no ae a n posturas que 1110 cubran laa 
dos terceras partes del avalúo deJ in 
mueble indicado, que ha sido ~ 
~ . en dos mil Iempiraa.-"EIJo 

Mtércoles treinta". V ale E L. "de 
junio", Vale.-San Pedro Su!~ 31 d 
mayo de 1971. ' e 

Concepción Cort&, 
Secretaria. 

Del 2 al 24 J. 71. 

.J .•. 

El infrascrito, Secretario del ,Júz. 
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Moruán, 
al público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el·loeal 
de este Despacho, el día sábado ftiD. 
tiséis de junio del corrielrte e, "a 
IBJ! nueve de la mañana, se remata
rán en pública subasta Jos lllglliettta 
inmuebles: l.-una fracción de"tftr&. 
no, de seis manzanas más o -. 
con estos límites: al Norte y·J!Iite, 
con propiedad de los het edi!I'OIJ d&a 
Santos Soto; al Sur. propiedadell'del 
Licenciado Tomás Alonzo B., y 11&
rederos de Santos Soto; y, al Oelle, 
camino que conduce a la carretera 
del Norte. Esta fracción de téH'IIIo 
forma parte de un terreno de llúL)'W 
extensión, ubicado en la aldea de Su 
Matlas, de esta jurisdicción. -
trándose inscrito a favor del tiéler 
José Santcs Rorto Paz. con el N• 2'3. 
folios 403 y 404. del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad. de este de
partamento. 2.-Un solar lllli1'C8'IO 
con el número veintiuno "B" del 
fraccionamiento Martínez Agui!U. 
en el Barrio San Felipe, de esta ciu
dad. con las dimensiones Y limites si-

. ti tre vaguientes: •1 Norte. ve•n cua 

,,.,. <"~,..1 ""'r- .. ,...~~h,,... 

ras. con el N• 20; al Sur. veintieal
tr0 varas. con el lote N' 22; al Este. 
diez varas. con lote número 21: v. 
al Oeste diez varas. mediando calle. 
con propiedad de herederos de J&CO
bo Rosa. v se encue!'ltra inscrito a 
favor del señor .Tceé s-~tos ~ 
Paz con ,.¡ N• 211. folios 326 V ' 

u del tomo 157, del Re¡dstro de la pro-
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pi<d&d, de este departamen:o. Aro· 
boS jnmuetbles se rematarán para 
h~r efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatrocientos lempiras, 
que el señor José Santos Sorto Paz, 
es en deberle a la señora Bemilda 
Alcia Vá.equez de Sorto, en su propio 
nombre, y en su carácti'J' de represen
tante legal de sus menores hijos: 
José Edgardo, Suyapa Dolores y 
FraDcis Maria Sorto Vásquez, en 
coocet>to de pensiones alimenticias 
atrsaadas· Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dichos inmuebles, ascen
diendo el primero de los inmuebles 
descritos a la suma de : Cuatro mil 
~uinientos lempiras exactos, y el se
gundo a la suma de: Dos mil qui
nientos lempiras exactos.-Teguci
galpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benj~ Cruz, 
Secretario. 

Del 31 M., al 22 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mlorazán, 
al público en general, hace saber : 
que en audiencia a celebrarse el dia 
sábado tres de julio próximo entran
re, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
fle inmueble: "Un lote de ter):'eno. si, 
tusdo en la Colonia Palmira, al orien
te de esta ciudad, t>l cual l!e localiza 
eon el N• 27 del bloque XV, en el 
plano correspondiente, teniendo un 
á.l;tl.. de. seteeientss treinta y seis 
~-cuadradas y . dieciséis centési-
1D41!. de vara cuadrada, con los si
guientes limites y dimensionea: al 
Nort<>, diecisiete metros cuarenta y 
euatro centímetros, con lote número 
nueve, mt'diando calle; al Sur, dieci
siete metros noventa y un centíme
tros, con Jote treinta y siete, medisn· 
do calle; al ~te. veintiséis metros 
treinta y dos centímetros, con lote 
veintiocho, de Juan Angel Zelaya; y, 
al Oeste, veintiocho metros setenta y 
cineo centimetros con lote veintiséis, 
del Doctor Ed~do Fernández; en
contrándose las siguientes mejorss: 
una casa paredes de piedra de cuña 
y ladrillo rafón. pi90S de ladrillo de 
<emento, techo cubierto con láminas 
de asbesto-cemento, compuesta de 
sala-comedor, estudio, biblioteca, tres 
dormitorios dos baños completos, 
cocina, ~de estar, dos porch, bo
~. garage, cud.rto de trabajadora. 

con su servicio y baño, lavandero, 
tanque de almacenamiento de agua y 
jardín. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del señor Augusto Rivera Cáce· 
res, bajo el N' 72. folios 100 al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, y se 
rematará para hacer efectivo el pa· 
go de la cantidad de: Veintidós mil 
ochenta y un lempiras sesenta y des 
centavos de lempiras, intereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivera Cáceres, es en deberle al Ban· 
co de El Ahorro Hondureño S. A., 
representado por el At>oga.io José 
Arecio Ochoa. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua· 
renta lempiras exa.ctos.-Tegucigal· 
pa, D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 19 al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, de este 
departamento de Francisco Mors.zán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace sa)ler: que en la 
audiencia a celebrarse el día jueves 
primero de julio del presente año, a 
las nueve y medis de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despaeho, se 
reJJ!ll.1;ará en pública subasta lo si

guiente: "Las mejQraa.existentes en 
el inmueble, de catorce manzanas. de 
extensión ubicado en el sitio de El • Naranjo, aldea de San Isidro, juris-
dicción de Teupe.senti, departamento 
de El Paraíso, el cual se encuentra 
acotado por todos sus rumbos con 
alambre de púa, constituyendo una 
finca de cafetos en estado de pro
ducción, cuya cosecha fue recogida es
te año; los límites del inmueble son:, 
al Norte,. terreno baldio; al SUF, pr~ 
piedad de Ma.au~ Artica; al Este; 
propiedad de Santos Ortiz; y, al Oes
te, propiedad de Andrés Rodríguez. 
En el citado inmueble ya descrito, se 
encuentran además de la finca, una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
6 por 3 metros, más o menos, y una 
bodega de madera, techo de cartón 
comprimido, de diez metros por cua· 
tro (10X4). más o menes; ambas de 
dos aguas, y se rematará para hacer 
efectiva de la cantidad de lempirss 
que es en deberle el señor Andrés 

Salgado Escoto al señor Jorge An· 
donie Salem. & advierte a los inte
resados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 

que no cubran las dos tercaraa par
tes del avalúo respectivo, el cual as-

ciende a la suma de Cuatro Mil Cin
cuenta lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Secretario por ley. 

Del 7 al 27 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letrae 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al · 
público en general, hace saber: qu~t 
en audiencia a celebrarse el dia sába
do diecinueve de junio del corriente 
año, a las nueve de la mañana se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Una parcela de terreno 
situada en el lugar denominado banio 
El Perpetuo SocoiTo, de la ciudad de 
Comayagüela, que se describe ssi: de 
norte a sur, treinta varas, de este a. 
oeste, cuarenta varas, comprendido 
dentro de la cuatro O, con las ~· 
siones y límites siguientes: al Norte, 
con lotes dieciséia, quince y cajnrce-· 
del miBili.o bloque; al Sur, con la eua. 
dra P., calle de por medio; al~ 
Séptima Avenida, calle de poli-medio; 
y, al <>este, con la cuadro O, lote nú- · 
mero Uno, de Filadelfo Andino Zepe-· 
da; existe en este terreno una caaa.de· 
madera de varias piezas. El inmu~ble 
anteriormente descrito se encue¡tU'a 
inscrito a favor del~~eñor Miguel .AJ1. · 
gel Mendieta con el número tr-scle-
tos tres, folios del cuatrocientos die
ciocho al cuatrocientos diecint•P-Ve, det 
tomo ciento setenta y dos, del Reg¡,
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil. de este departamento de Fran
cisco Moorazán, y se rematará para ha
cer efectivo el pago de la cantldad de 
seis mil dO!'Cientos cincuenta iet"'nl
ras, intereses y costas del juicio. que 
el señor Miguel Angel Mendit'ta es en 
deberle al Banco de El Ahorro Hondu
reño, S. A., representado por el. Abo
gado JOI!é Arecio Ocbna O. Se advie~~o 
te que por tratarse de seg.mda licita
ción, será hábil cualquier postura que 
se presente.-Tegucigalpa, D. C., 5de 
junio de 1971. 

J. Benjamín Cruz C.,. 
Secretario. 

Del 9 al 17 J. 71. 
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AVISO 

El infrascrito Jefe del Departa
mento de ~nizaciones Sociales, 
Cooperativas y Promoc;ión de la Ed'-!
cación Obrera dependtente de la. Dt
rección Gen~al de Trabajo, ha.ce 
constar: que con fecha cuatro de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno, en auto dictado por la Dirección 
General de Trabajo, se aprobó el Plan 
Cooperativo del Sindicato Obrero 
"El Mochito", y sus Estatutos, como 
Organización dimanada de la. Perso
nería Jurídica. del Sindicato Obrero 
"El Mochito". habiendo quedado ins
crito en los folios comprendidos del 
84 vuelto al 94 del Libro de Registro 
de los Planes Cooperativos que obran 
en la Sección de Cooperativas.-Co
mayagüela, D. C., 8 de junio de 1m 

J'• 8' DONALDO ERNESTO REYES, 

Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y Pro

moción de la. Educación Obrera. 

JI• 8' A.DALBERTO DISCUA. R., 

Director General de Trabajo. 

Del 10 al 12 J. 71. 

SE NOMBRA CURADOR 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
públiCo en general, hace ssber: que 
en la demanda ordinaria de divorcio 
promovida por Ma.rtha Lidia Franco 
Pinto, contra el señor Enrique Loza
no Matamoros, con fecha catorce de 
mayo del corriente año, se nombró 
Curador-Ad Litem, para que repre
sente en juicio a.l demandado Enri
que Lozano Matamoros, al señor An
gel Fortín M., mayor de edad, .casa
do, Abogado, y de este vecinda.rio.
Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 
1971. 

11 J. 71. 

J. Benja.m!n Cruz C., 
Secretario. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de EConomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice : "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía y Hacien
dll.-En representación de la Com
pañía John W. Eshelman & Sons, 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Es-

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Por este medio y para los efectos legales, se hace del co . . 
público: Que el 3 de mayo del corriente año, en Escritura ~-:~ento 
autorizó en esta ciudad el Notario Rodolfo Córdoba Pineda tea que . • se consti 
tuyó la Soctedad "BAHIA DE ARENA, VIVIENDAS, S. de R L, -
denominación traducida al idioma inglés se lee: "Sandy Bay · 0 ' ' 1~ 
House, Society of Limited Responsibility". Es una Sociedad de we. teg-

t ·¡ t' b' t La 1 .. carac r mercan 1 , que 1ene por o Je o: exp otacwn del turismo en 1 • d f · 1 t' cua es. qUlera e sus uncwnes ucra 1vas, excepto las fuentes y recursos t • 
ticos nacionales, cuya conservación y aprovechamiento correspo ~ 
exclusivamente al Estado; y podrá dedicarse, además, a cualquier n : 
actividad similar permitida por las leyes de la República de Hond;.. 
tiene por domicilio la ciudad de San Pedro Sula; su capital suscrito ' 
exhibido es de L 25.000.00; y estará administrada por los socios constl 
tuyentes, quienes podrán actuar conjunta o separadamente. 

San Pedro Sula, 15 de mayo de 1971.. 

BAHIA DE ARENA, VIVIENDAS, S. de R. L., 
La Gerencia. 

11 J. n. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 380 del Código de 
Comercio, al público HACE SABER: Que en acta notarial que autorizó 
~n la ciudad de San Pedro Sula, con fecha veintiuno de abril del corriente 
año, el Notario Julio C. Garrigó, me he constituido como comerciante 
individual, con razón social denominada. "DISTRIBUIDORA HONDURAS 
COMERCIAL", cuyas siglas son las siguientes: "DISHONCOMER", con 
domicilio en Comayagüela, Distrito Central, con un capital en giro de 
CINCO MIL LEMPIRAS, y dedicado al negocio de compraventa de toda 
clase de mercaderías al por mayor y inenor y con distribución en todo 
f'l país. 

Tegucigalpa, D. C., 1• de junio de 1971. 

JOSE TRINIDAD HANEGAS PAZ. 

11 J. 71. 

tado de Pensilvania, manufacture
ros, industriales y comerciante, do
miciliados en 244 N. Queen Street, 
en la ciudad de Lancaster, Estado 
de Pensilvania, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en ess Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada.: 

RED" ROSE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 242.463, 
del 22 de mayo de 1928, renovado el 
22 de mayo de 1968, en la Oficina 
de Patentes de Jos Estados Unidos 
de América, palabras que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, amparan, distinguen y prote
gen alimentos para el ganado, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 

productos mismos o a los envase~, 

recipientes, receptáculos, fl'UllOII, 
botes, botellas, cajas, latas, paque
tes, empaques, fardos, bultos Y en· 
voltorios que los contienen, por 1118-
dio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves. 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio Y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de Iey.
Tegucigalpa, D. C., quince de febre
ro de mil novecientos setenta Y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N' 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de !ey.-Tegucigalpa, D. C., 1• de 
marzo de 1971. 

AclAn L6pez ~ 
Registrador. 

11 y 21 J. 1 ~- '11. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA. GACETA- REPUBLICA DE HONDtJRAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE JUNIO DE 1971 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diellte de la Secretaria de Economía 

Hacienda, hace saber: que con fe. 
. ~ diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud _que di
ce: "Registro de marca.-Señor MI
nistrO de Economía y Hacienda.-En 
representación de E. Merck, domi.ci. 
liada en la ciudad de Darmstadt, Re
pública Federal de Alemania, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra : 

HEPABIONTA 
para distinguir: medicamentos, y la 
eual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
.que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás docu. 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., cuatro de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1971. 

Arge/Jiina M. de Cluívez, 
Sub-Re¡iolradora. 

1', 11 y 21 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curao, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-F.n 
representación de British-American 
Tobacco Company, Limíted, domici
liada E'n Westmínster House, 7, Mill
bank, Londres, S. W., Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, inscrita en dicha na
ción bajo los números: B937.342 y 
B937.343, el 30 de enero de 1969, por 
un periodo de siete años, para dis
tinguir: máquinas secadoras y par
tes para las mismas ; instalaciones y 
aparatos de secado y ventilación, y 
partes para todos ellos, consistente 
en la palabra : 

BATAIR 
Y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
gtabándola, estarciéndola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 

placas metálicas o etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, en 
todo color, tamaño y estilo de letra. 
Presento el poder para que se razone 
en lo condu,cente ,los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., cinco de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.- (f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
Los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-RegütradorB. 

1•, 11 y 21 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca. --Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Beecham Inc., que 
comercia también como Beecham Re
search Laboratories, domiciliada en 
la ciudad de Clifton, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
denominación: 

AMPI-JECT 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
productos veterinarios; y la cual se 
aplica a Los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el cllsé.-Tegucigalpa, 
D. C., siete de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N9 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa. 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1971. 

Argentllla M. de CbAvez, 
Sub-Registradora. 

1•, 11 y 21 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 

curso se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
niatro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Beecham Ine., que 
comercia también como Beecham Re
search Laboratories, domiciliada en 
la ciudad de Clifton, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

PYOVET 
para distinguir: productos veteriJu1,. 
rios; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, . impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio, Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., siete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., C&rnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
mayo de 1971. 

Argentina M. de Chdooa. 
Sub-Registradora. 

1•, 11 y 21 J. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Patente de Invención.--Señor 
Ministro de Economia y Hacienda.
En representación del señor Adalber
to Amanzio, domiciliado en la ciudad 
de México, D. F., México, vengo a pe. 
dir se sirva concederle patente por un 
periodo de veinte años, para el in
vento denominado: "MEJORAS EN 
MAQIDNAS PARA LA FABRICA
CION DE TUBOS DE ASBESTO· 
CEMENTO", del cual acompaño des
cripciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas de 
reinvindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se agregue al expe· 
diente respectivo y, en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que so
licito, mandando devolver un ejem
plar de la descripción, . dibujo y 
reivindicaciones ,con la constancia de 
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CONVOCATORIA }ey,-Tegucigalpa ,D. C., veintitrés de 
a.brU de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Danl.el Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoet· 
miento del público para los efectos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
abril de 1971. , 

.Adán L6pez Pineda 
Regillrador, 

El Consejo de Administración de la Sociedad TABACA 
LERA HONDUREÑA, S. A., de este domicilio, por este medi. 
convoca a sus accionistas, a una Asamblea General Ordi~ 
que tendrá lugar el día martes 29 de junio de 1971 de ¡ú 
8:30 de la mañana en adelante, en las oficinas de la eirtpresa 
en esta ciudad de San Pedro Sula, con el objeto de tratar eÍ 
siguiente asunto: 

11 M., 11 J. y 12 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, ciepen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curso, 
Be admitió la. solicitud qUe dice: "In
corporación de Patente.-Señor Mi
rrlstro de Economía. y Ha.cienda,_.En 
representación de Ba.dische AniUn-& 
Soda-Fa.brik Aktiengeeellscha.ft, do. 
miciliada en Ludwigshafen am Rhein, 
República Federal de Alemania. ven· 
go a pedir la incorporación, por el 
tiempo que falta para. vencerse en el 
pais de origen, de la patente de in
vención expedida en el Reino de Bél· 
gi.ca, con el número 750.133, el 9 de 
noviembre de 19'ro, por un periodo 
de veinte años, para el invento de
nominado: "N- METILCARBAMA· 
TOS SUSTITUIDOS", del cual acom· 
paño descripciones por duplicado. re· 
clamando como de su exclusiva. pro· 
piedad lo contenido en la hoja de 
reivindicaciones que se a d j u n t a n 
también por duplicado. Le suplico 
declarar incorporada dicha patente, 
y en su oportunidad, mandar devol
verme un ejemplar de la .descripción 
y reivindlca.ciones, con la constancia 
de ley. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva.-Tegu· 
cigalpa, D. C., cinco de mayo de mU 
novecientos setenta y uno.-(f) Da· 
niel Casco L., Ca.met N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para. los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 6 de mayo de 1971. 

Adán López Pin•ila. 
Regi1tradur. 

11 M., 11 J. y 12 J. 71. 

'l'ITULO SUPLETORIO 

Nombrar los miembros del Consejo de Administraci(m 
que deberán sustituir a los que interpusieron su renuneia,. 
asignándoles su remuneración a los nuevos Administradores. 

En caso de no haber quórum en el día y hora anterior
mente indicada, dicha Asamblea se llevará a cabo en el mislllo. 
lugar, 24 horas después, con el número de socios que 8J!istaph 

San Pedro Sula, 9 de junio de 1971 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
11 J. 71. 

mayor de edad soltera, de ofici08 
domésticos. y de este vecindario. a 
solicitar Título Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: ''Una posesión aí. 
tuada en el lugar denominado La 
Cañada, contiguo a. la zona urbana. 
de la Colonia Kennedy, de esta ciu
dad capital, que mide cuatro ma.nza· 
nas de extensión superficial, má.s o 
menos; debidamente acotado porto
dos sus rumbos con cerca de alambre, 
cultivado actualmente con maí.l;, fri· 
joles y zaca.te jaraguá; limitada: al 
Norte, con propiedad de Jesús Fon· 
~.hoy de sus herederos, y deJe
sús AguiJar Paz; por el Sur, camino 
real que conduce a esta ciudad; al 
Este, propiedad de doña Laura Fon· 
seca, antes, hoy de Ricardo Cárdenas; 
y, al Oeste, con propiedad de Jesús 
Rodríguez, hoy de sus herederos". 
Inmueble que adquirió así: tres man· 
zanas por herencia de su difunto pa
dre don Pedro José Fonseca. Z., y 
una manzana por compra a don Je· 
sús Fonseca; dicho inmueble lo ha 
poseído por más ele diez años. en 
forma quieta, pacífica y no inte
rrumpida. No existe'\ otros poseedo
res pro indivisos. Y para acreditar 
los extremos anteriores, ofrece la 
información de los testigos : Ricar· 
do Cárdenas soltero; Manuel de Je-

' 
sús Fonseca. y Lorenzo Flores; ca. 

POIIR EJEcumo 

Gobernación y Justitia 
Acuerdo N"' 16.55 

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre ~ 
1970. 

El Pr-esidente Constitucional de la Repa· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ediet~ l'!l1t 
conll'aer matrimOniO civil, a Hee!M Rollú
ro Urrutia Pa<l!ll& y EllalndA SclA -
de Danli El Pa.ralao. previo entero ele • • • 
tL 10.00) diez lempiraB, en la. oficina. que-. 
el Ministerio de Economla y Hacienda ele-
signe.--Comuniquese. 

O. LOPICZ A. 

El Secretario de Estado en loa ~ 
de Gobernación y Justicia, 

Vire!~~<> u~lt 

AcuerdO N' 1656. 

IIOIJlbredlll Tegucigalpa, D. C., 7 de aep 

1970. 

El Presidente CoiUititucional de la. Re

pública, 
ACUERDA: 

DispenSar Ja publicación de e<lletAIO p..-
EJnlllo r.o.contraer rnatrtmonio civil, a ..,.. 

Vllleda y Zoyla Esperanza. DubóD .:;ro do; 
nos de Corquln, COpán, previO . ... _,. 

· la oficu- "'--
El infrascrito, Secretario d~ Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departament de Francisco Mora
zán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho se ha presentado 
Teresa de Jesús Barrientos Fonseca, 

sados, mayores de edad, propietarios 
de bienes inmuebles, y de este ve-
cindario.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
mayo de 1971. 

José Francisco Aceituno. 
Secretario. 

11 M., 1,_. J . .Y. .1:u:. 11. 

(L 10.00) diez lemprras, en ·enda. ~ 
el Ministerio da EconoJllfa y Hat:l 

signe. -Comuniquese O. LQPEZ A! 

El Secretario de Estado en lOS ~ 
dP Gobem9ción y Justicia, a 

,VJ<cmou,...-ta 
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Acuerdo N~ 1657 

"feCUclgalpa, D. c., 7 de septiembre de 

19'f0. 

Bl Presidente Corurtltuclonal de la Re-

pObllea. 
ACUERDA: 

J)i8penS8.r la publicación de edictos para 
~r matrimonio civil, a José Rodolfo 
vaiJádares y Estela SA.nchez, vecinos de 
'TegUCigalpa,. D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Jltnisterio de Economta y Hacienda de. 
~.-Comunlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

Acuerdo W 1658 

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre d1! 
1970. 

El Presidente Constitucional de la RepO.
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
-contraer matrimonio civil, a Mector Enrl
.que santos Villeda y Leslie Caceres A vi la, 
-vecinos de Tegucigalpa, D. C., preevio en
tero de (L 10.00) diez Iempiras, en la ofi
-cina que el Ministerio de Econonúay Ha· 
deDda. designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

'El Secretario de Estado en tos l)eepa· 
.Wos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 1659 

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre de 

El Presidente Col!lltltuclonal de la Repú

l>llca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a José ®!rain 
Hernández y Ma.rla Isabel Ma.rtinez R., ve· 
~ de Teguclgalpe, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Econo:mla. y Hacienda 
dea:igne.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

I!ÍI Secretario de Estado en loe Deopachol 
-ae Gobernaeión y J'ustiela, 

Vlr.WO Unneaeta B. 

Acuerdo N' 1660 

Tegucigalpa, D. c., 1 de septiembre de 
1970. 

EJ Presidente Constitucional de !a Repll~ 
bMea., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contrae¡- matrimonio civil, a Elmer Mal"['· 

diaga Fiallos y Haydeé Josefina Rodriguez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
-ro de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina 

Viene de la página la 
vigencia, quedan derogadas las disposiciones y reglamentos 
que se le opongan. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sésiones del Congreso Nacional, a Jos cinco días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LIDS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Publíquese. 

DORA HENRIQUEZ 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1971. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-comunfquese. 

0. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en 101 Despa • 
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgWo Urmeoeta B. 

Acuerdo N' 1661 

Teguclga.lpa, D. C., 8 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de Ja Reptl .. 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Jorge Annan· 
do Castro BardaJes y Zoila Isabel Baraho· 
na, vecinos de Tegucig-alpa. D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez Iempiras, en fa 
oficina que el Ministerio de Economia. y Ha
cienda designe.--Comunlaueae. 

O. LOPEZ A, 

El Seerehlrlo ~e Estado en los DeBpsl
chos de Gobernación y Justtclo., 

Vtr.-mo Urmeneta 1L 

Acuerdo N' 1662 

Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 

1970. 
El PreaiCente ConstJtuclonal de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Gilberto 
Sánchez Silva y Julieta Herminia Di Pahns. 
Flores, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre 
vto entero de (L 10.00) diez Iempiras, en h. 
oficina que el Ministerio de Economia Y 
Hacienda designe.-Comuníouese. 

O. LOPEZ A. 
F.l Seeretario de Estado en los Deapa

chos de Gobernación y Justicia, 

VlfT!Ho U.........,ta B. 

Virgilio Urmeneta R. 

Acuerdo N' 1683 

Tegucigalpa, D. C., 8 de sepUembre de 
1970 . 

El Pre.oldente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

-T·;!C;~ensar la publicación de edk1:os para 
contraer matrimonio civil, a Carlos .Abel 
López Oeorlo y Elisa Amanda Urrutla D1az. 
vecinos de Tegucigalpa, D. c.. previo ente.. 
ro de (L 10.00) di~ lemptras, en la oficina 
el Mlnieterio de Economia y Hacienda de-
signe.--Comunfqueae. 

O. LOPEZ A. 

R1 ~('!rt"tl'lrio de Estado ettloa Deapaem. 
de Gobernación y JustJci&. 

Vll'dHo Urbl !Beta L-

Acuerdo N' 16M 

Teguelgalpe, D. C., 8 de oeptlembre d& 
1970. 

El Pre.oldente ConaUtuclonal de la R4op6-
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pan. 
contraer matrimonio civil, a ~ Rafael 
Mufl.oz Neda y Maria Luisa Agulla.r ~ 
hona, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
Vio entero de (L 10.00) diez lempir8JI, en la 
oficina que el Ministerio de Economia Y 
Hacienda designe .. --Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

F.1 ~ecretario de EstA-do en loa Despaehos 
~e Gobernación y Justlcla, 

'ftra'Ulo UIU 1 ta L 
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Acuerdo N' 1665 

Teguclgatpe., D. C., 8 de eptlembre de 
1970. 

ny MC. Cann y Carlota Estela Fúnes, ve~ 
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lemplras, en la. oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de-

El Presidente Constttuctonal de la Re- signe.-Comuntquese. 

pllbllca, O. LOPEZ A. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a José Ines 
Osorio Quiróz e Hilda Rosa Leiva Romero, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lemptris, en la oflc\na 
que el Ministerio de Economfa y Hacienda 
destgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de G'lbPmr.ctón y Justicia, 

Vlrglllo Um- a. 

Acuerdo W 1666 

Tegucigalpa, D. ., 9 de oeptlembre de 

1970. 

El Preoldente conotltuclonal de la Re
p6bl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Concepción 
Cruz Quifionez y Adriana Romero R., ve
cinos de Olanchito, Yoro, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 
~J Secretano de Estado en 1os Despachos 

de Goberna('fón y .Justicia, 

Vl:rglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N'~- 1667 

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre de 

1970. 

El Preoldente conotltuclonal de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos parR. 

contraer matrimonio civil, a José Victot" 
Argueta y Eusebia Sarmiento, vecinos de 
Cequaca, Santa Bárbara, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio Unneneta R. 

Acuerdo N• 1668 

Tegucigalpa, D. C., 9 de oeptlembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep'CJ 
lJ]Ica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par1. 
eontraer matrimonio civil, e. Joseph Anta.-

El Secretario de Estado en los Despa.Jhos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N° 1669 

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre dP. 
1970. 

El Prell!dente conotltuclonal de la Repa 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcaclón de edictos par.l 
contraer matrimonio civil, a Bleer Greenich 
y Santa Ben Johaon, vecinos de San Pedro· 
Sula, previo entero de (L 10.00) diez Jem
pirs.s, en la oficina que el Ministerio de 
Economta y Hacienda des1.gne.-Comun1-
ouese. 

O. LOPEZ A. 

Jtl Seí'retario de Esb'do ~n los Des}"~&.· 

chos de GobernaC!t6n y Justicia, 

Vlrgillo Unneneta R. 

Acuerdo N° 1670 

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
p6bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos ·para 
contraer matrimonio civil, a Juan Pablo 
Suazo Cabrera y Maria Ester Euceda Va
leriana, vecinos de Catacamas, Olancho, 
previo entero de ( L 10.00) diez lempiras. 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mia y Hacienda designe.-Comuniquese. 

El Secreta M o de Er.tado en los Despa
chos de Gobema~ión y Justicia, 

''lrgUlo L'nneneta R· 

Acuerdo N"' 1672 

Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 
1970. 

1:1 Presidente Constitucional de la RepG
blica. 

ACUERDA: 

Conceder permiso al Lic. José Ramirez 

Soto Presidente del Concejo del Distrito 
Central, del 10 al 17 del presente mes, para 
ausentarse de su cargo por razones de sa
lud, debiendo encargarse ad-honorem de lf!. 
Presidencia del mismo Organismo, ~1 Lic. 
David Mendoza Lupiac, Fiscal del Concejo 
del Distrito Central.-Comuniquese. 

O. Lt>PEZ A. 

El Secretario da Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Juotlcla, 

VlrJIII!o Unneaeta B 

Acuerdo ~· 1873. 
..... 

Tegucigalpa, D. c., 10 de septl 
1970. em~~to de 

El Presidente ConstltucionaJ ele 
bllca, la 11t¡¡r,. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos 
contraer matrimonio civil a H Pira· 

P • ector 11anu, 
el az AngeUne Y Vllrna Yolanda ~-
Perdomo, vecinos de san Pedro SuJa. :: 
entero de (L 10.00) diez lentpiraa 
oficina que el Ministerio de E ' en la 
Hacinda design.-Comuntquese. OOtlOtnia. Y 

O. LOPEz A. 

Et SeeTetarlo de Estado en toa De!patlq¡ 
<Je Gobernación y Justlr.la, 

Acuerdo N' 1674 

Tegucigalpa, D. C., 10 de oeptlembto deo 
1970. 

El Presidente Constitucional de ta RepO.. 
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a James WBl'1'8Jl 
Dohm y Maria Dolores :Martlnez, ~ 
de Danll, El Paraiso, previo entero de , • 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina. p 
el Ministrio de Economta y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Ser.retar1o de Estado en los Del!paehOI' 

de Golx:rn.?.C!~r. y Justleia. 

''lrglllo Urmellt'la L 
1 

Acuerdo- N° 1675 

Tegucigalpa, D. C., 10 de septiembre d& 

1970. ' 

El Presidente Constitucional de la R&-

pllbllca, 

ACTJERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José AltrfdDo 
Cantzales Vásquez y E:nma. Fonceca FoDee
ca vecinos de Tegucigalpa. D. C., previO' 
en~ro de (L 10.00) diez lempiraS, ea la 

oficina que el Ministerio de Economla Y Ha-
cienda designe.-Comuniquese. 

o. LOPEZ A. 

El Se(;!."'et"lriO de ~-~Sti\dO el' tos nespachO!t 
dE> Go&rnacJón y Justicia, 

Vtrglllo Um..,..ta L 

, -
•teGÚCIGALPA.D.C. HONOUA.\SoCA. 
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